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O!?DES de,"; dc ahril de 11)-85 (lUI" la que IC ml/rl!ca
el Pl"cnl/(J "C/ara (·{JII1/)(){JnJlJl">I [Jara /)¡)/CIIClUi" 1(/
creufI'¡·¡Jadl¿'II/('lIinu en la inl'('\/igac/{ill. IWIl"iltira _1'
poesía, (1!1"1"('I¡JoIJJiclJ(c u 1985.

7713

7714

REUC10S Ql.'E SE GTA

l. Doña María Victoria Bermejo Marin.
2. Doña Ana Garcia·Peña Diez Madroño.
3. Herederos de Manuel Losada Sánchez·Arjona.
4. Don Bernardo Losada Lazo.
5. Don Manuel' Losada Lazo.
6. Doña GuadaIupe Losada Lazo.
7. Don Isidoro Bote Monge.
8. Don José Blanco Roca.
9. Herederos de Luis Salamanca Ramírez.

10. Herederos de Laura Figueroa O·Neill.

Badajoz. 16'de abril de 1985.-EI Ingeniero Director, P. A.. el
representante de la Administración. Amonio Ramón· Gui·
nea.-6.113-E (278 JO).

RELACION QUE SE CITA

l. Herederos de Francisca Martín Corzo.
2.. Doña Julia Moreno Pida!.
3. Don Manuel Vargas Zúñiga de la Calzada.
4. Don Natalio' Lechón Muñoz.
5. Don Manuel Martínez Gil.
6. Doña Demetria Muñoz .Soljs.
7. Dona Felisa Amado Balas.
8. Don Pascual García Balas.
9. Don Manuel Fernández Luján.

10. Don Angel Amado Amado.
11. Don Juan Jase González Sánchez.
12. Avuntamiento de Palomas.
13. Don Manuel Lechón Muñoz.
14. Doña María Macias Fernández.

Badajoz. 16 de abril de 1985.-EI Ingeniero Director. P. A.. el
representante de la AdministraCIón. Antonio Ramón Gui
nea.-6.114-E (27811). •

lImos Sres.. Por Orden de 25 de junio.dc 1984 «((Rolctin Ofil,.'ial
del Estado» de .1 de jullul el Instituto de la \1ujer creó el Premio
«Clara Campoamof») con el propósito de promover la incorpora·
ción de l<.l mujer al medlO cultural y social. así como para fomentar

RESOLl'CI0/\' de 16 de ahril de 1985. de la Confede
ración, Hldrográ/ica del Guadiana. n:férefl/c·a la
expropiación forzosa cvn motivo del ((ProyeclO
04/1983. prt:'sa de Alange. Desglosado número :l. vías
de comunicación (Badajo:))).

En cumplimiento del Real Decreto-ley 18/19-81, de 4 de
diciembre. sobre medidas excepcionales para el aprovechamiento
de los recursos hidráulicos. escasos a consecuencia de la prolongada
sequia. y de acuerdo con el Real Decreto 1899/1981. complementa
rio del Real Decreto-ley antes citado, se comunica a los propíetarios
y titulares de derechos afectados por la mencionada obra, que
figuran en la presente relación. para que acudan al Ayuntamiento
de Pi.lomas (Badajoz). el próximo día 17 de mayo. a las diez treinta
horas. para el levantamiento de las correspondientes actas de
ocupación, al amparo de lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diclem.bre de 1954.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o bien
representados por una persona debidamente autorizada para actuar
en su nombre. Aportarán la documentación acreditativa de su
titularidad (bien eenificado del Registro de la Propiedad o escritura
pública o sus fotocopias). el recibo de la contribución que abarque
lo~ dos ultimos años Q fotocopias de los mismos. Los afectados
pueden hacerse acompañar a su costa de Sus Peritos y un Notarla.

....si lo estiman oportuno. .
Según lo dispuesto en el artículo 56.2 del Reglamento de la Le-y

de Expropiacíón Forzosa de 26 de abril de 1957, las personas que
se consideren afectadas podrán formular por escnto ante esta
Confederación, hasta el momento del levantamiento de las actas
previas a la ocupación. alegaciones a los solos efectos de subsanar
posibles errores que se hayan podido producir al relacionar lmi
bienes afectados.
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RESOLUCJON de 16 de abril de 1985. de la Cmifede
ración Hidrográfica del Guadiana, r({crente a la
expropiación for:osa con morim del (Proyecto
04/1983, presa de Alange. Desglosado número 2. vías
de comunicación (Badajoz)>>.

En cumplimiento del Real Decreto-ley 18/1981. de 4 de
diciembre, sobre medidas excepcionales para el aprovechamiento
de los recursos hidráulicos, escasos a consecuencia de la prolongada
sequía, y de acuerdo con el Real Decreto 2899/1981. complementa·
río del Real Decreto-ley antes citado, se comunica a los propietarios
v titulares de derechos afectados por la mencionada obra. que
figuran en la presente relación, para que acudan al Ayuntamiento
de Alange (Badajoz). el próximo día 16 de mayo. a las diez horas.
para el levantamiento de las correspondientes actas de ocupación,
al amparo de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

A dieho acto deberán asistir los "afectados personalmente o bien
representados por una persona debidamente autorizada para actuar
en su nombre. Aportarán la documentación acredItativa de su
titularidad (bien certificado del Registro de la Propiedad o e!locritura
pública o sus fotocopias), el recibo de la contribución que abarque
los dos últimos años o fotocopias de los mismos. Los afectados
pueden hacerse acompañar a su costa de sus Peritos y un Notario.
si lo estiman oportuno.

Según lo dispuesto en el artículo 56.2 del Reglamento de la Ley
de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957. las personas que
se consideren afectadas podrán formular por escrito ante esta
Confederación. hasta el momento del levantamiento de las artas
pre .... ias a la ocupación. alegaciones a los solos efectos de subs3nar
pOSIbles errores que se hayan podido producir al relacionar los
bienes afectados.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

y URBANISMO

de 1981. del Ministerio de Industria ~ Energía. se dcclaró de iJHcrés
prcfen.'nte las instalaciones correspondientes al menCIonado pro
yecto. declaración que. a tenor de lo dispuesto en d articulo 7 de
la Ley 152/1963. dl' Industrias de·interés prcfcrcn¡c. Ik\<l implícita
la utilidad publica y urgente ocupación de los bienes at~ctados.

En su virtud. este Gobierno CiviL en cumplimiento de lo
dIspuesto en el articulo 51 de la Ley de Expropiación Forzosa. de
16 de diciembre de 1954. ha resucito con,·ocar a los propietarios)
titulares de derechos afectados. en los Ayuntamientos donde
61dican los bienes afectados. como punto de reunión para. d"
conformidad con el procedimiento que 'csl11blece el artICulo 51.
llevar a cabo el levantamiento de las actas previas a la ocupación
de los bienes afectados y. si procediera. el de la ocupación
definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean titulares
de cualesquiera clase de derechos o intereses sobre los bienes
afectados. deberán acudir personalmente, o bi~n representados por
persona debidamenh,' autorizada. aportando los documentos acre·
ditativos de su titularidad y el último recibo de la contribución,
pudiéndose acompañar de sus Peritos y un Notario. si lo estiman
oportuno.

El levantamiento de actas tendrá lugar el próx.imo día ~O de
mayo. en el Ayuntami('nto de Quintadueñas: los días ~ 1 ~ 22 de
mayo. en el Ayuntamiento de Villarnedo: el día 22 de mayo. en el
,~yunamiento de Villayerno·Morquillas: el día 23 de mayo. en el
-\yuntamiento de Rubena: los dias 23. 24, 27 Y 28 de mayo. en el
-\.yuntamiemo de QuintanapaJla: los días 28. 29. 30 y 31 de mayo
y 3 de junio. en el Ayuntamiento de Santa Ola11a de .Bu~ba: los
días 5. 10)' I1 de junio. en el Ayuntamiento de Quintana.... ¡des: los
dw.s 12 y 13 de junio. en el Ayuntamiento de Castil de Peones: el
dia 14 de junio, en el Ayuntamiento de A!cocero de J\..'1ola~ los días
17. 18. 19 Y20 de junio. en el Ayuntamiento de Quíntanilla de San
Garcla: los días 2 J. 24. 15 y 26 de junio. en el A~untamíento de
Brívjesca. y los díds)6 y 27 de junio. en el Ayuntamienlo de
Prádanos de Bureba. La orden de levantamiento se comunicará a
cada intt.~resado mediante la oportuna eédula de citación.

En el expediente expropiatorio. la «Empresa Nacional del Gas.
Sociedad Anónima;> (ENAGAS). asumirá la condición de bcncfi·
(laria.

Burgos. 15 de -abril de 1985.-EI Gohernador ei\'il. flor delega·
Clón (ilegible).
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7715 ORDE;\-' de 8 de abril de 1985 por Iq que se COl1rocal/
los p/'C'lI1ios nacionales sobre traIamiCf/fo dc la iml1gC'll
dc la mUjer en programas de,radlO, /c{cl'/sión, prmsa
y mensajes publicitarios, .1' a mujeres reali:adoras de
COrfomelrajC's .1' \'ideos correspondientes a lY85.

limos. Sres.: Es finalidad primordial del Instituto de la Muj('r la
promoción y el fomento de las condiciones que pOSlbillten la
igualdad social de ambos sexos y la participacíón de la mujer en la
v'ida política. cultural. económica y social.

Reconocido de una pane que los obstáculos para la plena
integración social 'de la mujer residen no sólo en las estructuras
socialt?s. sino en la mentalidad y actitudes de las personas. y de
otro. qu.;- los medios de comunicación <;onstüuyen un importante
instrumento para fomentar el cambio social adecuado. se considera
de interés arbitrar medidas positivas que. sin menoscabar el
derecho a la libertad de expresión. estimulen la difusión de una
imagen dc la mujer más acorde con la realidad actual y favorezcan
una mejor expresión en estos medios de la problemática femenina..

Por otra parte. la imponancia que en la VIda moderna tienen los
cortom('lr3.ies y "ideos como artes de la imagen aconscJan extender
la prOmí1l'lon de la mujer a estas actividades. Por ello se creó el
prL'mio nacional !labre tratamiento de la imagen de la mujer ('n
programa .. de radio, televisión, prensa y mensajes publicitanos, ~

a mujerc.. rcaliladoras dl' cortometrajes y vídeos por OrdL'n de 25
de .iunlO de 1984.puhliL'uda en el «Boletin Oficial dd ESlado)~ el 2
d(' julio.

.\1 ccn\()car eslos premios no sólo se trata de estimular con
carjctl'l' naL'ional fa difusión de una imagen positi\a de la mujer y
su promoción. sino que. al mismo tiempo. se considera esta medida

Se.\ la.-PrL'sididos por el Suhsc(.'retario del Ministerio de Cultura
o persona en qui('n dl'legue se constituirán los siguientes Jurados:

1.° Modalidades I y 11: Tesis doctorales v tesinas.
., (l 1\1odalidades 111 y IV: Narrac,ión y pócsía.
3.° l\'lodalldad V: Ensayo.

Los Jurados estarán compuestos por miembros de la Univ('rsi
dad. de A..oClaclones o Colegios Profesionales y personas destaca
das en el conocimicnlo de las materias. que .integran las moda~id.fk

des dd presente concurso. Su deSIgnaCIón correspondcra al
institulo dl' la Mujer. qUl' para cada modalidad aC1.uara conrarme
a su prud{'nl(' arbitrio en cuanto al número de Vocales de aquellas
y su procedencia. En todo caso. cada Jurado conlará con dos
funcionarios que presten servicios en el Instituto de la Mu]t.'r, uno
de los euales.aciUará como Vocal Secretario.

Los Jurados podrán ,solicitar a propuesta de algún miembro. \
si('mpre por unanimidad. informes de expertos/as relalivos a la"s

·Cu('stlom's técnicas planteadas en los trabajos. .
Los m icm bros del Jurado y los expertos/as consultados tendrán

derecho a percibir las indemnizaciones por razón del servicio,
cuando proceda. y las remuneraciones correspondientes por sus
Ira baJos de asesoramiento'. ateniéndose. en su caso. a lo est8blccido
en la kgislación vigente 'sobre incompatibilidades.

Séplima.-La con~titucióny acuerdo de lo Jurados se rcgíránpor
lo estabkrido en el capitulo 11 dd título primero de l<l Ley de
Procedimienlo Administrati\'o.

OCUlva.-EI concurso en lodas o algunas de sus modalidad.::s
podrá declararse desierto si el Jurado considera que ,los trabaios
presentados no alcanzan "la suficiente lategoría cientifica, '¡J('
narratiql. poética o de ensayo.

No"ena.-El fallo del Jurado se producirá dentro de los tres
meses siguientes a partir de la fecha en Que cxpíre el plazo de
presentación de los trabajos. Su publicacióR en el «Boletín Oficial
del EstadO)) se hará mediante Resolución de la Directora del
Instituto de la Mujer.

Los Jurados sólo conocerán la identidad de las concursantes que
resulten premiadas. Los trabajos no premiados podrán ser r('tirados
por sus 8utoraS en el plazo máximo de tres meses. a partir de la
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado}~ de la
resolución a que se refier~'el párrafo anterior. Si pasado dichopla/O
no SOn retirados los trabajos serán destruidos..

Oecima.-El lristituto de la Mujer se reserva el dtr('cho a
proceder a la publicación total o parcial de los trabajos premiados
en un plalO de tres años. La primera edición. con un máximo d('
4.000 ejemplares, estará exenta de derechos a favor de las autoras.
Su(.'esi\·a~ ediciones pre\liamente puestas al dia y supervisadas por
sus respectivas aUloras.de"engarán derechos equivalentes al 10 por
100 del precio que se determine para la venta al público de las
obras.

l.Jndécima.-La concurrencía de los trabajos de las difert'ntes
modalídad('s al premio presupone la aceptación expresa y formal de
~us bases. así corno el falJo inapelable de los Jurados.
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limos. Sres. Subsecretario y Din'ctoi'J del Instituto de la ~1uj('r.

SOL....N .... MAD.... RIAGA

la invcstigación científica femenina sobre la problL'mntica de la
muja e inccnti\,u su C[cl1tÍ\'idad en las án~as de narrativa. porsía
\' ('n"aH), Por otra parte, la experiencia del año antcrior hace
aconseJ¡¡bk continuar con esta linea de trahajos.

En su virtud. a propuesta drl Instituto de la Mujer, he ~cnido

a hil~n disponer:

-\nículo único.-Se ('00\'0('3 el Premio «Clara Campoa¡¡¡or)~

para [')85. de acuerdo con las bases que se hacen puhlicas en e[
an(';\o de la presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocin'liento \' ef('ctos.
J\.1adrid: 8 de abril de 1985.

ANEXO QUE: SE: CITA

B'as e s

Primcra.-Con el fin dr potenciar la creatividad y participación
kmcnin:.l sólo podran concurrir a este premio mujeres.

Segunda.-EI premio tendrá las sigu\{'ntes modalidadcs y dola-
Clone~ cconóinicas: .

Modalidad 1: Tesis doctoralcs. Dos premios de. 400.000 pesetas.
r..lodalidad 11: l\kmorias fin de carrera (tesinas). Dos prem¡o~

JI.' ~OO.O()O peselas.
Mo<1alidad 111: l\'arrati\3. Dos premios dI.?' 100.000 peselas.
Modalidad IV: Poesía. Dos premios de 100.000 pe~etas.

MOdalidad y: Ensayo. Ln premIo tk 300.000 pesetas.

Tercera.-Los trabajos correspondientes alas modalidades I y 11.
tesis doctorales y memorias fin de (.'arrera. pondrán de manifiesto
IJ aClUat situaCIón discriminatoria de la mujer L'n la sociedad,
ofrL~ciclldo. al mismo tiempo. nuevas p('rspL~ctivas para su supera·
cion.

Los trabajos correspondientes a las modalidades de narrativa y
poesía (111 y IV) serán de tema libre.

Los trabajos correspondientes a la modalidad JI!. de narrativa.
podr¡il1 presL'ntarse en forma de cuento ó narración corta. con una
exlensión máxima. en todo caso. de 50 folios.

La extensión máxima de los trrabajos que se presentan a la
modalidad IV. de poesla. será de 140 versos. . .

Los trabajos d(' la modalidad V. de ('nsayo. tendrán un mínimo
dL~ 60 páginas. Se premiará d mejor ensayo que aporte. nuevos
enfoqu('s sobre la problemállca de la mujer para el conocimIento de
su realidad. .

Cuarta.-Tanto las t('sis doctora]('s como las memOTias fin de
carrera o tesinp.s deberanhab('r sido aprobadas durante los cursos
académicos 1982-83; 1983~h4. o en los meses de 1985 anleriort's a
la finalización del plazo para la presentación de los trabajos a
concur5.o.

Quinta.-EI plazo de pr('sentación de los trabajos expirará ct 31
de julio de 1985. pudkndo hacerse la entrega de los mi5.mos pOr
cualquiera de los medios ('stableeidos en los articulos 65 y 66 de la
Ll'\ de Pmcedimienlo Administrativo.

'En IOdo caso la presentación habrá de t(.'n('r rigurosamente
carácter anónimo. En atención a ello. cada concursante hará llegar
al Inslituto de la Mujer el trabajo (origínal y cuatrQ (opias) sin que
en el mismo apar('zca firma ni dato alguno que re\'t'lc la identidad
de la autora (título. Facultad). figurando ('n el encabezamiento.o
cuhirrta del mismo modo los sigui('ntes dalos:

1.° Lema elegido por la autora.
., () Modalidad a la que concursa.
3.° Tilulo del trabajo.

El trabajo se presentara acompanado d(' un sohre cerrado y
laer3do. ('Q cuya cubierta constarán idéntico.. dalos que en el
encabezamiento del trabajO y conlendra en su intcrior los siguiL'ntes
da lo,>;

a) Lema.
b) Nombr(' \ dos apellidos de la concursan le,
e) Domicilit).
d) Fotocopia d01 di:Jcumento nacional de identidad.

En la modalidad I (tesis doctorales). \' 11 (memoría fin de
carrerJ. tesinas). corr('spondientes a i.'sludi(ls, uni \ er.. itarios SllpC~
l'lllres. se incluirá también en el sobre bcrado certificación acadé.
mlL'a. en la que se hará constar que la misma ha mL'rctldo como
'minimo la calificación de aprohad() en alguna FJcu1tJJ universila
riJ (,spJnola o ('\.tranjera.

."1 El envio d(' la documentacilln '>L'ñalad3 en las prcscnt('s
ha':>L's deberá dirigir"lc nI Instituto de la ~v1u.ier. calle Almagro. 36.
rrinlL'ro. 2!'lOIO Madrid.


